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28/LA Solicitud para el despacho directo, acreditación de representante legal y auxiliares. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud para la transmisión de pedimentos a través del 

Sistema Electrónico Aduanero sin la intervención de un agente aduanal o 

agencia aduanal; acreditación de representante legal y las aduanas en las 

que opera, así como designación de representante legal común y de 

auxiliares. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $10,797.00 (Diez 
mil setecientos noventa y 
siete pesos 00/100 m.n.). 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas con actividad empresarial y las 

personas morales. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica de Aduanas, 

ubicada en Paseo de la Reforma No. 10, Planta Baja, Colonia Tabacalera, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, Ciudad de México, en un horario 

de lunes a jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 

15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el apartado anterior. 

2. Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Requisitos para Personas Morales (importador/exportador) 

La solicitud deberá estar firmada por el apoderado legal de la persona moral, así como por el aspirante y cumplir con lo 

siguiente: 

1. En el escrito libre deberá manifestar: 

a) Las aduanas en las que desea operar. 

b) Su conformidad para que los datos de su representada se publiquen en el Portal del SAT. 

c) Los números de los pedimentos con los que se acredite haber importado o exportado mercancías a través del 

Sistema Electrónico Aduanero durante los 3 años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, de por 

lo menos ciento setenta y cinco operaciones, cuyo valor en aduana en la importación o valor comercial en la 

exportación declarado en su conjunto sea de por lo menos $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 
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m.n.), cumpliendo con las formalidades del despacho aduanero. 

d) Bajo protesta de decir verdad, que existe una relación laboral con la o el aspirante a representante legal, 

adjuntando los siguientes documentos: 

i. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

ii. Registro del representante legal ante Instituto Mexicano del Seguro Social. 

iii. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 Las empresas productivas del estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y sus 

empresas filiales, podrán acreditar la existencia de la relación laboral con el representante legal designado, con 

el contrato individual de trabajo o con el nombramiento o documento que lo acredite como funcionario en 

términos de la legislación aplicable, que expida cualquiera de las personas morales referidas. Para tales 

efectos, quien realice el trámite de acreditación de representante legal, deberá manifestar bajo protesta de decir 

verdad, que extiende su anuencia para que el representante legal designado pueda fungir como su 

representante. 

2. Quienes pretendan importar o exportar las mercancías a que hace referencia el numeral 4 del Apartado "Información 

adicional", aunado a lo anterior, deberán manifestar: 

a) El número y fecha del oficio con el que les fue autorizado el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, bajo las modalidades de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y/o Operador Económico Autorizado, así como manifestar el número de registro. 

b) En caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las mercancías listadas en dicho 

apartado, deberán indicar las fracciones arancelarias con el número de identificación comercial de las 

mercancías que pretendan importar o exportar. 

I. Las Empresas de nueva creación, cuyo giro principal esté relacionado con los sectores eléctricos o 

electrónicos, de autopartes y aeroespaciales, generación de energía, telecomunicaciones, así como aquellos 

de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, "Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)" con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán adjuntar a su escrito libre: 

1. Escritura constitutiva en la que conste que el importador/exportador cuenta con un monto de capital social mínimo sin 

derecho a retiro de por lo menos $5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), o escritura pública que así lo 

acredite. 

2. Acreditar que la fecha de constitución de la empresa tiene una antigüedad de entre un día y 3 años anteriores a la 

fecha de solicitud de la autorización. 

3. Señalar las fracciones arancelarias y sus números de identificación comercial y la descripción de las mercancías que 

pretendan importar o exportar, relacionadas directa e indirectamente con el sector de que se trate, sin perjuicio de que 

cumplan, en su caso, con los requisitos previstos en el Apartado A. "Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)", numeral 4 "Mercancías Sensibles", del apartado "Información adicional" del presente 

instructivo para el caso de las mercancías relacionadas indirectamente, además deberán señalar el uso que se les 

dará y la relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

II. Las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y 

sus empresas filiales. 

Deberán adjuntar a su escrito libre, el poder notarial para actos de administración. 

B. Requisitos para las Personas Físicas con actividades empresariales en términos del Título IV, Capítulo II, 

Secciones I y IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (importador/exportador). 

1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. "Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)" del presente Instructivo y deberá estar firmada por la persona física y por el aspirante y 

cumplir con los demás requisitos del presente apartado. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, deberán adjuntar a su 

escrito libre: 

a) Acreditación de haber importado o exportado mercancías a través del Sistema Electrónico Aduanero durante 

los 3 años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, cuyo valor en aduana en la importación o 

comercial en la exportación declarado por año sea de por lo menos $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

m.n.), o su equivalente, para lo cual deberá adjuntar documento en el que se señalen los números que 
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corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las boletas aduanales en los que se indique el valor en 

aduana o comercial de cada uno de ellos. 

b) Constancia de antecedentes no penales, dentro del orden local, con la cual acredite no haber sido condenado 

en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencionales 

que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder de 3 meses, contados a partir de la fecha de su 

expedición. 

C. Requisito de las Empresas de la Industria Automotriz Terminal y/o Manufacturera de Vehículos de 

Autotransporte y Almacenes Generales de Depósito. 

1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. "Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)" del presente Instructivo la cual deberá estar firmada por el apoderado legal de la persona 

moral, así como por el aspirante. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, deberán adjuntar a su 

escrito libre la escritura constitutiva, en la que conste que cuenta con un monto de capital social mínimo sin derecho a 

retiro de por lo menos $5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), o escritura pública que así lo acredite. 

D. Requisitos para la acreditación del representante legal. 

Deberán adjuntar al escrito libre lo siguiente: 

1. Poder notarial para actos de administración mediante el cual, el autorizado le confiera facultades para llevar a cabo el 

despacho aduanero de mercancías, y los actos que deriven de aquél. 

2. Acreditar experiencia o conocimientos, con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Título profesional expedido por instituciones del sistema educativo nacional en las materias de comercio 

exterior o aduanal, o cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública en dichas materias. 

b) Certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por el Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales. 

c) Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año inmediato anterior a la fecha de la 

solicitud, con el que compruebe haber acreditado el examen de conocimientos y práctico en materia de 

comercio exterior y aduanal. 

d) Documento con el que acredite ser o haber tenido la calidad de apoderado aduanal, por un tiempo mínimo de 

un año. 

e) Documento con el que acredite haber tenido la calidad de mandatario o dependiente de agente aduanal, o ex 

servidor público que haya tenido como adscripción cualquiera de las aduanas del país, por un tiempo mínimo 

de un año. 

f) Constancia expedida por alguna empresa que de manera continua realice operaciones de comercio exterior con 

la que acredite haber ocupado puestos operativos relacionados con el área, por un tiempo mínimo de un año. 

La constancia deberá estar suscrita por gerente, director o persona con puesto análogo, contener las funciones 

realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y los datos de localización de quien suscribe la constancia, 

como número telefónico y correo electrónico. 

3. Constancia de antecedentes no penales a nivel local, a fin de acreditar no haber sido condenado en sentencia 

definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena 

corporal, cuya vigencia no podrá exceder de 3 meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT. 

b) No ser empleado, dependiente autorizado o mandatario de un agente aduanal. 

c) Su conformidad para que sus datos se publiquen en el Portal del SAT. 

5. Acta de Nacimiento o cualquier documento de los señalados por el artículo 3 de la Ley de Nacionalidad e incluso la 

credencial para votar vigente, siempre que el aspirante manifieste no contar con otro documento. 

E. Requisitos para la designación del Auxiliar 

En el escrito libre, deberán manifestar: 

1. Designación del auxiliar, en la que señale lo siguiente: 
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 "En mi carácter de apoderado legal del (nombre, razón o denominación del importador o exportador) y conforme a lo 

establecido en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la Ley Aduanera, autorizo a (Nombre del auxiliar), con 

RFC (agregar RFC) para que auxilien en los trámites del despacho aduanero a mi representada y en términos de lo 

establecido por el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en nombre y 

representación de (nombre, razón o denominación del importador o exportador) que represento oiga y reciba toda 

clase de notificaciones, realice trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarias ante las aduanas en las 

que se lleve a cabo el despacho aduanero de mercancías, responsabilizando de forma ilimitada a mi representada de 

los actos que en el ejercicio de su función realice el auxiliar designado". 

2. Que el auxiliar no se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que sea agente aduanal, o que, habiendo tenido tal carácter, su patente se hubiese cancelado o extinguido. 

b) Que sea empleado, dependiente autorizado o mandatario de agente aduanal, y 

c) Que hubiese sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o 

de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

3. Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o de los recintos fiscalizados 

concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados estratégicos, los importadores o exportadores deberán 

adjuntar al escrito libre: 

a) Manifestación firmada por el apoderado o representante legal del almacén general de depósito o del recinto 

fiscalizado autorizado o concesionado en el que deberán señalar que otorga su anuencia o consentimiento para 

que su representante legal o empleado funja como auxiliar del importador o exportador en los trámites del 

despacho aduanero y del reconocimiento aduanero. 

b) Escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de administración. 

F. Requisitos para la designación del representante legal común 

1. Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, "Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)" con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán adjuntar a su escrito libre: 

a) Escritura pública a través de la cuál acrediten que se encuentran constituidos de forma legal, con el debido 

protocolo e inscrita en el Registro Público. 

b) Documento con el que acredite que el representante legal tenga relación laboral con alguna de las personas 

morales. 

c) Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución 

de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/ 

G. Requisitos para la revocación del representante legal acreditado 

1. Se deberá acreditar que concluyó la relación laboral existente entre el representante legal y la empresa que lo 

designó con alguno de los siguientes documentos: 

a) Copia certificada del Instrumento Público en donde conste la revocación de los poderes otorgados al 

representante legal. 

b) La baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deben estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

Las condiciones de los numerales 1 y 3 aplican a la empresa solicitante, a su representante legal y a los auxiliares; la 

condición del numeral 2 aplica a la empresa y a su representante legal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 
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No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de respuesta, será notificado de manera personal, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Se podrá considerar que la autoridad resolvió en sentido negativo, si después de transcurrido el plazo establecido para la 

resolución, no se notificó la misma. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

60 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica.  Correo electrónico: denuncias@ anam.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Información adicional 

1. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse una vez que se hayan 

cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

2. El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o exportador se encuentre el 

representante legal que se pretenda acreditar. 

3. Las empresas de nueva creación a las que se les otorgue el número de autorización, una vez transcurrido un año 

contado a partir de la fecha de notificación de la autorización, podrán solicitar a la Dirección General Jurídica de 

Aduanas la ampliación de las fracciones arancelarias que pretenda importar, así como el uso que se les dará y la 

relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

4. Las personas morales podrán importar o exportar las siguientes mercancías: 

a) Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación. 

b) Las mercancías usadas: 8701.21.01 00, 8701.22.01 00, 8701.23.01 00, 8701.24.01 00, 8701.29.01 00 

8702.10.05 00, 8702.20.05 00, 8702.30.05 00, 8702.40.06 00, 8702.90.06 00, 8703.21.02 00, 8703.22.02 00, 

8703.23.02 00, 8703.24.02 00, 8703.31.02 00, 8703.32.02 00, 8703.33.02 00, 8703.40.02 00, 8703.50.02 00, 

8703.60.02 00, 8703.70.02 00, 8703.90.02 00, 8704.21.04 00, 8704.22.07 00, 8704.23.02 00, 8704.31.05 00, 

8704.32.07 00, 8704.41.02 00, 8704.42.02 00, 8704.43.02 00, 8704.51.03 00, 8704.52.02 00 y 8705.40.02 00. 

c) Las mercancías: 2204.10.02 01, 2204.10.02 99, 2204.21.04 01, 2204.21.04 02, 2204.21.04 99, 2204.22.01 00, 

2204.29.99 00, 2204.30.91 00, 2205.10.02 00, 2205.90.99 00, 2206.00.91 01, 2206.00.91 99, 2208.20.01 00, 

2208.20.02 00, 2208.20.03 00, 2208.20.99 00, 2208.30.05 01, 2208.30.05 02, 2208.30.05 03, 2208.30.05 04, 

2208.30.05 99, 2208.40.02 01, 2208.40.02 99, 2208.50.01 00, 2208.60.01 00, 2208.70.03 01, 2208.70.03 02, 

2208.70.03 99, 2208.90.02 00, 2208.90.03 01, 2208.90.03 91, 2208.90.04 00, 2208.90.05 00, 2208.90.06 00, 

2208.90.07 00, 2208.90.99 91, 2208.90.99 99 y 2402.20.01 00. 

d) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación y número de identificación comercial 2601.11.01 00 y 2601.12.01 00, solo cuando 

se trate de minerales de hierro conocidos como Hematites y Magnetita. 

5. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud, no 

deberán ser presentados otra vez. 

Fundamento jurídico 

Artículos 40 de la Ley Aduanera, 40, inciso f), de la Ley Federal de Derechos, 68, 236, 238, 239 del Reglamento de la Ley 

Aduanera, 18, 18-A, 69, 19, 69-B, del Código Fiscal de la Federación, las reglas 1.2.2., 1.10.1., 1.10.5., de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior; el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de 

Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley). 
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Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización de donación de mercancías al Fisco 
Federal que se encuentren en el extranjero a través de Ventanilla Digital. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Federación, las Entidades Federativas, los 

Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de 

pleno derecho, siempre que los fines para los que 

dichos organismos fueron creados correspondan a las 

actividades por las que se puede obtener autorización 

para recibir donativos deducibles del ISR o demás 

personas morales con fines no lucrativos autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del Servicio de Administración Tributaria, 

https://www.sat.gob.mx, accediendo a la Ventanilla Digital. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la Ventanilla Digital a través del Portal del SAT, https://www.sat.gob.mx y realizar el procedimiento señalado. 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario “Donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero” 

que se encuentra disponible en la Ventanilla Digital. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Capturar solicitud: 

a) Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática. 

b) Registro de la donación: 

i) Datos generales del donante. 

ii) Datos del donatario. 

iii) Datos del representante legal del donatario. 

iv) Datos del representante legal autorizado para recibir la donación. 

v) Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

vi) Manifiestos. 

c) Agregar individualmente las mercancías y capturar para cada una, todos los datos que se solicitan (También es 

posible descargar una plantilla en Excel para cargar de manera masiva la información de la mercancía, 

capturando en cada uno de los campos la información correspondiente). 

2. Anexar los siguientes requisitos: 

a) Carta de donación dirigida a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signada por el 

donante con una antigüedad no mayor a 1 mes, en la que se deberá manifestar: 

i) El nombre, el RFC en caso de ser residente en territorio nacional, denominación o razón social y 

domicilio, adjuntando los siguientes documentos: 

(1) Pasaporte emitido en el país de residencia en el extranjero, vigente. 

(2) Identificación oficial vigente, documento oficial de identidad, cédula de Identidad, cédula de 

ciudadanía, válido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

(3) En su caso, adjuntar el documento en el que se observe la constitución de la persona moral, junto 

con el documento que acredite la representación legal. 

ii) La voluntad expresa del donante de realizar la donación de mercancías al Fisco Federal, señalando como 

destinatario a la Federación, a las Entidades Federativas, a los Municipios, a las demarcaciones 
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territoriales de la Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 

descentralizados; los organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, 

siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por 

las que se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles del ISR o demás personas 

morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, según corresponda, especificando la cantidad, unidad de medida comercial 

y descripción de la mercancía (materia constitutiva, uso o función), así como los elementos que ilustren y 

describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa, de 

las mercancías y el destino final que se dará a las mismas. 

iii) Ser legítimo propietario de las mercancías objeto de la donación. 

iv) Que las mercancías objeto de donación se encuentran en buenas condiciones de uso. 

b) Cuando el donatario entregue las mercancías a un tercero, deberá adjuntar la autorización correspondiente, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 82, sexto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

c) En su caso, señalar el nombre de tercero(s) a los que el donatario entregue las mercancías recibidas en 

donación y, la cantidad de mercancía que le(s) será entregada, adjuntando los siguientes documentos: 

i) Carta de aceptación especificando los datos de la institución receptora y manifestación de la aceptación 

por parte de su representante legal, con una antigüedad no mayor a 1 mes, especificando la mercancía 

que recibirá. 

ii) Documento con el que acredite la personalidad jurídica del representante legal del tercero. 

d) Tratándose de medicamentos, adicionalmente se debe presentar: 

i) El certificado de calidad. 

ii) La licencia sanitaria o el aviso de funcionamiento del hospital o clínica al que va a ser donada la 

mercancía de acuerdo al servicio que proporciona. 

iii) El aviso de responsabilidad sanitaria. 

iv) Copia de la cédula profesional del médico responsable de cada establecimiento. 

v) Carta de aceptación de la donación dirigida a la Administración Central de Normatividad en Comercio 

Exterior, en hoja membretada, signada por el representante legal del donatario, con una antigüedad no 

mayor a 1 mes, en la que se deberá manifestar: 

(1) La aceptación expresa de las mercancías objeto de la donación, especificando la cantidad, los 

elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en 

forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías, el uso, plan de distribución (señalando como 

beneficiará a personas, sectores o regiones de escasos recursos, y de ser posible especificando, 

fechas de distribución, cantidad de mercancía) y destino final que se dará a las mismas. 

(2) El compromiso expreso de no comercialización de las mercancías objeto de la donación. 

(3) Manifestar bajo protesta de decir verdad el razonamiento lógico – jurídico de la necesidad de la 

mercancía. 

 Asimismo, deberá manifestar lo siguiente: 

i) La fecha de caducidad, ingrediente activo, gramaje por unidad, tipo de medicamento y forma de 

presentación farmacéutica. 

ii) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, 

cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia. 

iii) Nombre del fabricante. 

 De igual forma, para el caso de medicamentos, así como material de curación, reactivos y productos 

higiénicos y odontológicos en caso de que la caducidad del producto sea menor a 12 meses, estará 

sujeta al visto bueno por parte de la Secretaría de Salud, considerando la naturaleza del medicamento, y 

deberá presentar el plan de distribución de los insumos para la salud que garantice su administración en 

los pacientes o uso dentro de la fecha de caducidad, incluyendo el procedimiento de destrucción de los 

mismos. Para aquellos medicamentos que requieran de red o cadena fría para su distribución deberán 

contar, además, con los registros de su conservación durante el transporte y distribución hasta su entrega 

al consumidor. 

 Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso sobre la distribución y utilización de los productos 

antes de su vencimiento. 

e) Tratándose de equipo e insumos médicos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) al d) se 

deberán presentar los catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica y fotografías 
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correspondientes, así como manifestar lo siguiente: 

i) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, 

cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia. 

ii) Nombre del fabricante. 

iii) Certificado de calidad. 

f) Tratándose de fuentes de radiación, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) al d) copia de la 

licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con el giro 

correspondiente. 

i) En caso de aparatos de rayos X: 

(1) Copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, con el giro correspondiente. 

(2) Copia del Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del equipo de rayos X. 

ii) En caso de equipos usados: 

(1) Documento equivalente certificado ante fedatario público (notario o corredor público) que indique 

que el equipo es usado. 

(2) Fe de hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías de 

efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para su uso. 

iii) En caso de aparatos de rayos X usados: 

(1) Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de la NOM-229-SSA1-

2002, elaborados por el fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad Radiológica autorizado 

por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, firmados conjuntamente con 

el importador bajo protesta de decir verdad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Tratándose de camiones de transporte escolar, solo se podrán recibir en donación 5 vehículos por año, de 

conformidad con la regla 2.2.12, fracción I del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios 

de carácter general en materia de comercio exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 

2022 vigente. 

4. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe de ser congruente con el requerimiento básico por el cual 

se realiza la donación. 

c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe estar 

vigente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Escribir al correo electrónico 

donacionesdelextranjero@sat.gob.mx o acudir 

personalmente a la Administración Central de 

Normatividad en Comercio Exterior. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
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La resolución se emitirá siempre que se cumpla con todos los requisitos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses.  1 mes. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización. La autorización tendrá vigencia de 1 año, a partir de la fecha en 

que se emitió el oficio de la Administración Central de 

Normatividad en Comercio Exterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 horas a 16:00 

horas, y viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

 Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

de Apertura Rápida de Empresas el horario de 

atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

horas hasta las 14:30 horas. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-

22 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá que la resolución es 

negativa. 

2. Si se detectan causas para no aceptar la donación, la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior 

comunicará el rechazo de la misma. 

3. Toda la documentación requerida para el presente trámite debe encontrarse en idioma español. 

4. El registro de la solicitud debe realizarse conforme a lo señalado en el Manual de Usuario “Donación de mercancías al 

Fisco Federal que se encuentren en el extranjero” que se encuentra disponible en la Ventanilla Digital. 

Fundamento jurídico 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, 82 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 51 de la Ley General de 

Protección Civil, 18, 32-D, 37, 69, 69-B del Código Fiscal de la Federación, 109, 164 del Reglamento de la Ley Aduanera, 8, 

9 y 10 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil, las reglas 2.2.12., fracción I del Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, 1.2.2., 3.3.12. de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior y 2.1.37. y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 


